
PARTIDO JUSTICIALISTA -ORDEN NACIONAL- 

JUNTA ELECTORAL 

Resolución de presidencia N°7 

 

Buenos Aires, octubre 27 de 2024. 

VISTA:  

La convocatoria efectuada para la renovación de 

autoridades nacionales del Partido, acto que se realizará el 

próximo día 17 de noviembre del corriente y lo dispuesto por 

el artículo 2 de las normas complementarias, 

Y CONSIDERANDO:  

 Que se torna necesario la habilitación de día y hora 

inhábil el día 28 del corriente para la recepción de 

presentaciones que hacen a la marcha del proceso y teniendo 

en cuanta que la presidencia se encuentra facultado a dictar 

resoluciones de mero trámite,  

El presidente de la Junta Electoral del Partido 

Justicialista, 

R E S U E L V E 

Primero: Habilitase el horario de mesa de entradas del día 

lunes 28 de octubre de 2024, desde las 12 horas hasta las 20 

horas del mismo. 

Segundo: Notifíquese la presente en el sitio Web del Partido 

Justicialista: www.pj.org.ar. 

Tercero: Cúmplase. 

 

http://www.pj.org.ar/

